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Sesion 63.a extraordinaria en 2 de Mayo de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS 

SU::M:.A.RIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cnenta.-Se 
aeaerda dejar en tabla para la sesh\n próxima el informe 
de la Comi.sión de Hacienda sobre el proyecto de reforma 
de la ley de conversión metálica..--A petición del seaor 
Romero, se acuerda oficiar al Ministerio de Colonización 
solicitando diversos datos sobre enajenación de tierras 
,en el sur.-Se levantó la sesión. 

DOCUMENTOS 

Informes de mayoría y minoría de la Comisión de Ha· 
denda sobre el proyecto de reforma de la ley de con· 
versión metálica de 26 de Noviembre de 1892. 

Moción del señor Snbercaseanx sobre derogación de la 
misma ley de conversión metálica.. 

Moción de los señores Mac-Clnre y Ossa para considerar 
á don Timole;)n Lorca como en acción de gnerra y con el 
empleo de capitán para los efectos de la ley de recompensas 
<le 22 de Diciembre de 1881. 

En seguida se leyó y fué apl"obada el acta siljlliente: 

«Sesión 62." extraordinaria en 29 de Abril de 1893.
Presidencia del seuor Zegers. - Se abrió á las 2 hs. 45 rus. 
P. M. y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros .i\léndez, Lnia 
Besa, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Campo, Maximo (del) 
Concha S., Oarlos 
Correa AH José Gregario 
'Jorrea Sanfuentes, J. de D. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Donoso Vergara, Pedro 
Edw"rds, Eduardo 
Errázuriz, Ladis]ao 
Gazitúa B., Abraham 
González E., Alberto 
Gnzmán L, Eugenio 
Hevit, Riquelme, Anselmo 
Irarráza val, Cal' los 
Jordán, Luis 
Lama.s, Alvaro 
Lisboa, GellltrO 
lIIac-Clure, Eduardo 
Mac· 1 ver • Enrique 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
lIIontt, Alberto 
Montt, Etlriqne 

Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Ma.carío 
Orttlzar, Daniel 
Paredes, Be/-nardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, ~olasco 
Richard F., Enrique 
RiHop~tr/)ll, Carlos V. 
Romero H., Tomás 
Hozas, Rltmón Ricardo 
Santelices, I{,amón E. 
rTOcorllal, Juan E. 
'rrllmbull, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Valdés Cnevas, Florencia 
Valdés (Irtúzar, Ramón 
Walker Martínez, Carlos 
\Valker Martínez, Joaquín 
Zegers, Julio 2. o 

Y los señores Ministros del 
.Lnteríor, de Relacinnes Ex
teriores, Cnlto y Coloniza
ción, db Justicia é Instrue· 
ción Pública, de Guerra y 
iliarina, de Industria y 
Obras Públicas, de Hacien· 
da y el Secretario. 

• 

• 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesi6n ante
rIor. 

Se di6 cuenta: 
1.0 D~ tres mensajes de S. E. ei Presidente de la 

República: 

El primero sobre clausura de las anteriores ses,io
nes extraordinarias. 

Se mand6 al archivo. 
En el segundo comunica que ha resuelto convocar 

á sesiones extraordinarias é indica los asuntos en que 
puede ocuparse. 

Se mand6 tener presente. 
Con el tercero acompaila un proyecto de reforma 

de la ley sobre con versión metálica de !.!6 de N o
viembre de 1892. 

Se mandó á la Comisi6n de Hacienda. 
2. o De tres oficios de S. E. el Presidente de la 

República, en que comunica: 

Por el primero que ha aceptado la renuncia hecha 
por don Ramón Barros Luco del cargo de Ministro 
de Estado en el Departamento del Interior, y nom-
bradu en eu Ingar á don Pedro Montt. . 

Por el segundo y tercero que ha aceptado las re
nuncias de los cargos de Ministros de Estado en los 
Departamentos de Relaciones Exteriores, Cnlto y 
Colonización; J nsticia é Instrucción Pública; Hacien
da, Guerra y lifarina é Industria y Obras Públicas, 
hecllas por los seilores don Isidoro Errázuriz, don 
Máximo del Campo, don Enrique Mac-Iver, don 
Francisco A. Pinto y don Vicente Dávila Larrain; y 
nombrado en su lugar·á los seilores don Ventura. 
Blanco, don Joaquín Rodríguell Rozas, don Alejan .. 
dro Vial, don Isidoro Errázuriz y don Vicente Dávila 
Larrain. 

Se mandó acusar recibo y Ilrchivarlos. 

3.° De cuatro oficios del Honorable Senado: 
Con el primero acompaña un proyecto de ley sobre 

la manera de dar c:umplimiento al artículo 36 de la 
ley orgánica de tesorerías. 

Con el segundo devuelve aprobado sin modifica
ción el proyecto de ley que concede á las hermanas 
solteras del teniente de la Armada Nacional, don 
J.nge Pacheco, el goce de la pensión que señala la 
ley de 22 de Diciembre de 1881 para la viuda é 
hijos legítimos de un capitán de corbeta muerto en 
acci@n de guerra. 

Se mandó al archivo por l.aberse comunicado al 
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Presidente de la República en virtUil de acuerdo de PARA PRESIDENTE ,. 
44 votos fecha 30 de Enero último. P l - Z d J l' 01' e Ilenor egers on u 10 .............. .. 

Con el tercero devuelve, modificado, el proyecto" ".i\Iatte aou Eduardo ............ .. 
sobre concesiones á don Severo Fuentes RiGS para En blanco ...................... , .............. . 
construir un ferrocarril entre Temuco, X ueva Impe
rial y Carahue. 

1 " 
3 " 

Quedó en tabla. 
Cün el cuarto acompaña un proyecto de ley sobre 

autorización al Presidente ele la República para ejer
cer hasta el, 31 ele Diciembre elel p"esente año las 
atribuciones que otorga d artículo 152 de la Consti
tución. 

4.° De un informe ele algunos miembros de la 
Comisi6n mixta de Senadores y Diputados encargalla 
de dictaminar acerca de á quién COlTcspontle el dere
cho de clausura de las sesiones extraordinalÍas. 

Se mand6 tener presente. 

5.° De un informe de minoría de la comiei6n de 
reorganización de los servicios público~ con que 
acompaña un proyecto sobre reforma de h Comisaría 
ele Marina, ... 

Se mand6 agregn á sus antecedentes. 
• 6." De una moción del honoraLj" Diputado señor 
Tocornal don Juan E., con que aeOlr pliÍÍa un proyec
to de reforma de la ley de 26 de NovIemhre de 1892 
sobre convE'rsióo metálica. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
7.° De la renuncia de miembro de la comisión 

encargada de formalizar ante el Senado la acusaci6n 
contra los ex-magistrados de la dictadura, presentada 

TotaL ....................... 48 ; (,t,s 

PAllA PRIMER VICEPRESIDENTE 

Por el señor Arlegni Rodríguez don Javier 
" ;¡ Barrios don Alejo .............. . 
" ,,0,,8<1 don l\Iaeario .............. . 

En blanco ...................................... . 

40 votos 
2 
2 
4 

" 
" 
" 

Total.. ...... -............... 48 votos 

PARA SFiGUNDO VICEPRESIDE~TE 

Por el señGr Barrios don Alejo .............. 41 votos 
" "Arlegui Rodríguez don Javier 2 " 
" "Desa don Carlos......... ......... 1 " 

En blanco........................ . . . . . ... ... ... 4 " 

Total.. ................ :..... 4t: votos 

Quedaron, en consecuencia, elegidos P¡e,itlclIte el 
señor Zeger", priIll8r Vic'~pre8id()nte el señor Arlclfui 
y segundo Vice¡Jresidente el señor Barrios. o 

En segui(la el señor l\Iontt clon Pedro (Ministro 
del Interior), Jió lectura al programa del nuevo Ga. 
binete, y no habiendo hecho uso de la palabra nin
gún señor Diputado, se terminó el incidente. 

por el honorable Diputado señor Bannen. A indicación ,1el señor Zegers (!:'residente), se acol'-
Se mandó tener presente. I ,16 que la Cámara celebrara sesi6n los días martes 
8. o De una solicitud de don Roberto Gac en que jueves y sába,lo, de 21- á 5 P. M. ' 

pide ciertas concesiones para establecer una industria 
de fabricación de alambre de fierro, cobre y acero. A indicación dellllismo señor Presidente se acordó 

qne en la sesión del e,í bada próximo se proeedería á 
la elecci6n de un Consej 9ro de Estado para llenar la 
vacante pro,lucida por el nombramiento del señor 

Se mandó á la Comisión de HacielHh é Industria. 
9.° De haber a1l!isado el honorable Diputado señor 

Robinet que no puede asistir á la~ sesiones. 
. Rodríguez Rozas para Ministro de Estado . 

Antes de la orden del día el señor Zegers (Presi. 
dente) dió cuenta que con motivo del fallecimiento 
del señor Encargado de Negocios de Colombia don 
Carlos Sáenz Echeverría había nornbral~o para que 
representase á la Cámara en las honras y acompaña
mient0 de dicho diplomático, que tuvieron lugar el 
día 15 de Marzo, una comisión compueRta de los se
ñores Gazitúa don Abraham; .M:ontt don Alberto y 
Walker Martínez don Carlos; y que ignalruell~e habü 
nombrado otra comisión compuesta de los señores 
Cristi don Manuel Antonio, Hevia Riquelme don 
Anselmo y Risopatrón don Carlos para que represen
tasen á la Cámara en el acompañamiento del señor 
Encargado de N egoeios de Bélgica don Adolfo Ca, 
rion el 24 de Marzo. 

SE> acord6 dejar constancia en el acta de la aproba
ción de estos actos de la Mesa. 

A continuaciÓn se procedió, en conformidad al 
artículo 23 del Reglamento, á la elección de Mesa 
Directiva, y el escrutinio, entre 48 sufragan tes, sien
do 25la mayoría absoluta, dió el siguiente resultado: t 

. ~I señor Montt don .Pe¡!ro. (Ministro del Interior), 
pIdIÓ que se teatara ll1me(j¡atamente, eximiéndolo 
del trámite de ComiRión, el proyecto que autoriza al 
Presidente de la República para ejercer hasta el 31 
de Diciembre del presente año las facultades que 
otorga el articulo 152 de la Constituci6n. 

Así se acord6. 
Se puso en discusión general y particular dicho 

proyecto, y no habiendo hecho uw de la palabra, 
ningún señor Diputado, ni exigídose votación se 
dió por aprobado tácitamente con el voto en co~tra 
de los señores Gazitúa y Trllmbull. 

El proyecto dice así: 
«Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 

República, hasta el 31 de Diciembre del corriente 
año, para que en las provincias de Aconcagua, Val. 
paraíso, Santiago y O'Higgins ejerza las facultades
que otorga el artículo 152 de la Constitución.» 

A indicación del señor Ministro del Interior se 
acordó devolverlo al Senado sin esperar la aprobación. 
del acta. 

Se levantó la sesión á las 3.15 P. M. 
Se di6 cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del Senado: 

• 
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«Santiago, 1.0 de Mayo de 1893.-Tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. E. que el Senado 
ha tenillo á bien elegir, en sesión del 29 del mes.; 
pr6ximo pasado, al señor don Pedro Lucio Cuadra 
para Vicepresidente y al que suscribe para Presi· 
dente. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario.» 

2.° De los siguientes informes de mayoría y mi 
noria de la Comisión de Hacienda: 

«Honorable Cámara: 

Vuestra Oomisión de Hacienda ha examinado el 
proyecto de ley presentado por el Presidente de la 
República, y destinado á modifhar y á suprimir di
versos artículos de la ley de 26 de Noviembre de 
1892. 

La conveniencia de estas alteraciones ha quedado 
de manifiesto en el período de tiempo que la citada 
ley lleva de ejercicio. Por esto las recomendamos á 
vuestra aprobación en la forma del siguiente proyec· 
to de ley, en el cual se han introdllcido al formulado 
por S. E. el Presidente de la República algunas mo
dificaciones que no afectan á las ideas fundamentales 
contenidas efl él. 

En consecuencia, y reservándose los firmantes sus 
ideas particulares, tiene el hon0r de preponer el Qi
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Se derogan los artículos 1.0, 2.°, 3.°, 4:, 
5. 0, 6.° Y 8.° de la ley de 26 de Noviembre de 1892. 

Art. 2.° Se sustituyen los artículos 7.°, ID, II Y 
15 de la misma ley por los siguientes: 

Art. 3.° Desde el 31 le Diciembre de 1895, si el 
tipo l1ledio del cambio internacional de los seis me
ses anteriores no huhiese bajado de veintitrés peni
ques, el p.apel-moneda del Estado será pagado á su 
presentación en las oficinas públicas que designe el 
Presidente de la República, por su valor nominal, en 
la moneda creada por la ley de 26 de Noviembre de 
1892. 

En caso de que aquella condición no se hubiere 
cumplido en ese periodo, la conversión se efectuará 
en el sem~stre siguiente á aquel en que dicho requi
sito se cumpla; y en este caso, el Presidente de la 
República fiJará la fecha inicial de la conversión ó 
pago del papel-moneda en la moneda metálica crea
da por dicha ley de 26 de Noviembre de 1892. 

Los hilletes fiscales que no hubieren sido cangea· 
dos por pesos de veinticuatro peniques dentro de los 
seis meses que al efecto h<lya señalado el Presidente 
de la República, perderán su carácter de moneda 
legal:después de transcurrid9 ese término, y serán 
pagarlos con pesos de veinticinco gramos de plata y 
nueve décimos de fino en la forma que determine 
una ley que se dictará un año después del día en que 
el billete hubiere perdido su carácter de moneda 
legal. 

Art. 4.° La plata adquirida en .conformidad á la 
ley de 14 de Marzo de 1887 y el producto de los 
derechos de internaci6n y almacenaje que deben 
pagarse en oro con arreglo ¡Í lo dispuesto en el ar
tículo 9.° de la ley de 26 de Noviembre de 1892 se 
mantendrán en depósito en la Casa de Moneda. 

Los valores á que se refiere el inciso anterior se 
destinarán únicamente á la adquisici6n yacuñaci6n 
de la moneda designada por la l.ey de 26 de Noviem· 
bre de 1892 y que debe servir para el retiro del papel 
fiscal. 

Art" 5.° Desde el mes de Mayo de 1895 los ban
cos formará un fondo de reserva en monedas 6 
pastas de oro, á razón de dos y medio' por ciento 
mensual sobre su emisión registrada, y hasta llegar 
al veinte por ciento del valor total de ella, si el cam
bio internacional llegare á la tasa de veintidós peni· 
ques por peso. 

De esta reserva los bancos darán cuenta separada 
en sus balances mensuales. 

Art. 6.· Se sustituye la frase final del artículo 23 
de la ley de 26 de Noviembre de 1892, por la si
guiente: «yen el artículo 24 de la ley de 26 de N 0-

viembre de 1892.» 
Artículo transitorio.-EI producto de la última 

venta de bonos enajenados en conformidad á la ley de 
26 de N oviemhre de 1892 se destinará. el pago de la 
deuda flotante del Estado. 

Sala de la Comisi6n, Santiago, 2 de Mayo de 1893. 
-Eduardo Mac-Olul'e.-Edual'do Matte.-Alberto 
González E.-Joaquín Díaz B. 

Disintiendo de la mayoría é informando por sepa
rado, Julio Zegel's.» 

«Honorable Cámara: 
Encontrándome en disentimiento en la Oomisión 

de Hacienda con la mayoría. de mis honorables cole
gas sobre el proyecto del Presidente de la República, 
que propone modificaciones á la ley de 26 de Noviem· 
bre de 1892, relativa al restablecimiento de la circu
lación metálica, creo un deber de mi parte expresar 
los motivos de este disenti~iento. 

El proyecto sometido al Congreso tiene por objeto 
salvar ó evitar las perturbaciones considerables que 
ha producido la ley de Noviembre del 92; pero deja 
en vigencia las disposi ~iones capit3.les de esa ley, que 
yo no creí, cuando se dictaba, ni creo hoy, que con· 
sulten el crédito del Estado, el mejoramiento de la 
situación financiera, ni una aproximación al restable
cimiento de la circulación metálica. 

De esa ley queda vigente la alteraci6n de nuestro 
sistema monetario, que era bimetalista, y que ha 
pasado á hasarse ¡principalmente en una moneda de 
oro. Esta reforma fué, á mi juicio, desacertada en un 
país que produce el metal de plata en abundancia. 

Queda también en vigencia el precepto que auLo
riza la solución de todas las obligaciones, tanto par
ticulares como fiscales, en pesos de 24 peniques. 
Habiéndose obligado el Estado, al emitir el billete 
fiRcal, á pagarlo en moneda de oro 6 plata corriente, 
tod.as las obligaciones contraídas durante el régimen 
del papel lo han sido en la inteligencia de que ellas 
serían solucionadas en esa moneda fiduciaria durante 
su curso, y, tarde 6 temprano, en la moneda metálica 
que debía reemplazarla y que, en el peor de los casos, 
habría silo la moneda de plata cuyo valor es hoy 
superior á 24 peniques por peso. Estae disposiciones, 
en cnanto alteran la moneda en que deben cumplirse 
los contratos entre los particulares, son de justicia 
dudosa; y, en cuanto alteran la moneda en que el 
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Estado debe cumplirlas obligaciones contraídas por 
él, importan falta de cumplimiento de la palabra 
empeñada y una falencia parcial. 

Estos últimos efectos no se salvan estableciendo 
que el peso papel se pagará en pesos de plata de 25 
gramos, porque el hecho de quedar establecido que 
las obligaciones fiscales contraUas en época pasada se 
pagarán en moneda inferior al peso de 25 gramos de 
plata, importa siempre una alteración de las obliga
ciones fiscales con perjuicio de sus acreedores. 

Es éste uno de los aspectos más graves de la ley 
de conversión de 1892. Desde que una ley modifica 
la naturaleza de las obligaciones, nace un justo temor 
de que otra ley venga más tarde á modificarla más 
todavía; se debilita la confianza en el crédito del Es
tado y en la eficacia de las leyes y todo ello contri 
buye necesariamente á depreciar la moneda fiduciaria 
cuyo valor depende, ante todo, de la fe que se tiene 
en que el Esta(lo cumplirá lo que promete y en que 
las leyes se cumplirán estrictamente. 

Qneda, finalmente, en vigencia el precepto que 
fija una fecha á la conversión. 

La ley de 1892 fija esa fecha de un modo absoluto 
y el proyecto la mantiene condicionalmente, esto es, 
en el caso de que el cambio internacional en el se 
mestre precedente á la fecha inicÍl.l de la conversión 
haya sido de 23 peniques por peso. 

Esa fijación de fecha, sea de un modo absoluto, 
séalo condicional, no es prudente cuanJo el cambio 
internacional se separa muy considerablemente del 
cambio que se necesita para verificar la conversión. 
Hay peligro de que, subsistiendo la depreciación del 
cambio, que 'es, en general, manifestación de una ma
!ft. situación económica, la ley no pueda cumplirse si 
el plazo es incondicional ó tenga que aplazarse inde
finidamente si el plazo es conJicional. Esta incerti
dumbre en las leyes las debilita, y, en ocasiones, no 
produce otro efecto que el de fomentar nuevas expe
culaciones de agio, siempre perjudiciales :i la gene
ralidad de los ciudadanos. 

Habién.:lose dictado la ley Je 1892 con el propó
sito firme ó con la esperanza de que ella mejoraría el 
cambio internacional, y habiendo descendido éste 
notablemente durante su vigencia sin que hayan so
brevenido causas considerables que expliquen e~e 
descenso, no puede ser temeraria la afirmación de 
que esa ley produjo resultados contrarios :i los que 
perseguía. 

Si se agrega que la ley de 92 estableció la emisión 
de bonos fiscales que debían influir en la alza del 
cambio, y que, por otra parte, se han producido per
turbaciones que impiden se la deje en vigencia, el 
momento habria sido oportuno para reconsiderar to
das sus disposiciones y para vol ver al sistema de 
conversión iniciado por la ley de 14 de :MaIzo de 
1887, que se ajustaba más que la de 1892 á los prin 
cipios generales de la ciencia y al procedimiento se
guido por las naciones celosas de su crédito y de su 
bienestar económi~o. 

Yo persisto hoy en creer que la ley de 1887 man
tenida en sus bases capitales y desarrollada ó modi
ficada con sujeción al movimiento económico, como 
se proponía. en el mensaje presidencial de 1.0 de J u
nio de 1892, habría evitado los graves males que 
nacen de la ley del 92, y nos habría llevado, lenta-

mente si,se quiere, pero con seguridad, al restabl~. 
cimiento definitivo y sólido de la circulación metá
lica. 

No existen Jificultades serias para el retiro del 
papel-moneda en un plazo relativamente corto. 

Las rentas ordinarias del Estado exceden á los 
gastos ordinarios y dejan un saldo activo. Ese saldo 
debe aumentarse progresivamente en virtnd de los 
artíclilos de la ley de 1892 relativos al pago de los 
derechos de importación, articulas que fueron apro
bados por unanimidad en el Congreso, salvo algunas 
observaciones de detalle, y que quedarían vigentes. 
Ese sobrante podría elevarse todavía con la r.wi!,ión 
discreta de los servicios públicos y con propósito se
rio de economías aplicado á los presupuestos. 

Tiene el Estado extensos y vali030s terrenos en 
las provincias australep, y terrenos muy valiosos á. 
orillas del l\Iap0cho. Tiene también oficinas salitre
ra~ que valen muchos millones de peROS oro. 

E! sobrante ordinaIio de las rentas y el precio (le 
esos bienes pueden procurar en el término de tres 
años, con tOlla seguridad, no sólo la suma de treinta 
millones de pesos á que asciende aproximadamente 
la emisión fiscal, sÍllo también dineros suficientes 
para continuar y terminal' gradualmente todas las lí
neas férreas que autorizó la ley de 20 de, Enero de 
1888, y también para favorecer con prudencia y me
sma el desarrollo y fomento de nuestra indu8tria na· 
ciaBa!. 

Se puede, pues, afirmar que el estado de la Ha
cienda pública de Chile es favorable y per'mite re
servar, ó reunir ó acumular en el espacio de tres años 
fondo~ más que suficieuteE, sea para retirar en un 
día dado todos los billetes fiscales, sea para ir reti
rándolos progresivamente hasta reducirlos á la suma 
estrictamente necesaria para el servicio de la circula
ción. 

Existe, sin embargo, un hecho que pneae pertur
bar el papel-moneda. Existe, á la vez que papel
moneda, el billete de Banco que circula á la par con 
aquél, que aumenta ó disminuye en una esfera con
siderable, extl'aña á la acción de la ley. Este hecho 
es perturbador cuando existe una circulación fiscal 
forzosa, y conviene evitarlo á juicio de todos los eco
nomi8ta~. 

Es fácil evitarlo, porque la ley pnede gravar las 
emi~iones de los bancos y conviene que las gmve, y 
porque también puede restringirlas ó supri!llirla~, y 
es tar-nbién conveniente que lo haga de un modo 
paulatino para evitar transtornos ó dificultac:'es en 
los negocios. 

Considerado, pues, el problema de la con'versión 
metálica en sus relaciones con el retiro del billete 
de curso forzóso, Chile se encuentra en condiciones 
favombles, extraordinariamente favorables, para ve
rificar ese retiro. 

Queda sólo en pie la dificultad de restablecer la 
circulación metálica sin producir pcrtlll'baciones con
siderables en el movimiento de la fortuna privada, 
ni perjuicios graves é irreparables en la misma for
tunR. 

Cuando un país ha entrado en la circulación for
zosa y ésta subsiste durante algún tiehJp'o con 
depreciación considerable de la Illoneda de papel, es 
imposible restablecer la circulación metálica sin que 
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haya algunos intereses favorecidos y otros le~ionados. 

Pelo eRlod efectof! no deben trabar ó impedir el res· 

tablecimiento de la circulación metálica que benefi

cia á toJos los ciu,latlanos, vigoriza el créditll del 

E~tado y favorece el desarrollo natural ele la il\llus 

tria, á la vez que asegura la remuneración exacta y 

equitativa uo todo trabajo. 

Esos efectos sólo imponen el deber de no pasar 

violentamente de un régimen á otro, de procurar 

elevar paulatina pero constantemente el eambio in· 

t')rnacional y de no decretar la convel'sión sino 

cuando el cambin se acerca á la par. 

No es fácil, 'lllizás no es posible, prer.isnr la in· 

tensida(l del malestar económico qne afecta al paiRo 

El rumbo que ha seguido el cambio y qne es, ¡:(ene

ralmente, el mejor barómetro para apreciar tales 

situaciones, no lo es hoy, entre otraR, por dDs rflZO 

n"s capitriles: por'iue el transtorno político de 1891 

gravó la Ha¡:iencla pública y la fnrtllna particular en 

proporciones que 1:0 es fácil defiuir; y pnr'1116 la ley 

(le 1892, (le rogando el plan estahlecir]D por leyes 

anteriores y la~tiUlando nI crédito del E~t"-rlo, puerle 

habol' ejercido influencia en la depreciación del 

papel. 
Pero, como quiera 'lile Rea, la distancia ent.rA la 

lIlonerlu ti'ludaría y el valor de la monerla met.álica 

ne hahría de sustitnirla, es hoy eOIlRirlerahle; y 

este hecho impolle el uehel' de at9nr1flr la sitl\ación 

e?onólllica del F1Úl ~on med i,las legislati vas q ne 

lenJ:m á mejorarla. Esto tampo~o PS difícil. 

L',¡ terminación ,le las J(lleas f(~rreas que Sil r.OIlR, 

tr 11yen, aumentará en eoniliciones vcntajO"aR la lahor 

aglÍeola y minera del país. El alza ,le los tl,'rechos 

a,luaneros R(,bre importación de artÍt~ulos que no son 

,le uso cOlnún y necesario, producirá eeollom:as en 

el conSlJmo ,le t!lle~ artícl.110A. 

Es posihle suprimir las contribnciones que gravan 

lo~ al'tíeulos alimellt.icios y I'e(lneil' las que gravan 

:1. los dfl Hsn nec(J~ario; y esta lllPcli']a, rtlr!ucient!o el 

jomal ¡Jel obrero sin gravar al ohrero. influiría en el 

clesal'rol1o de la industria nacional. Hay so"iwla(les 

ext~aniera¡:¡ qne, sin traer capital al~11nn al pní~ ni 

paga)' contrihuciones adecuadas, rcpm'tan henelicios 

considerablAs '111e nos elllpohl'f~cen. Na(la m~s .i11~ti 

ficado qne (lict'lr ley(~s q111) impi(hn él restrinj,m ese 

mal. La vent'l. de los terrenos agrícolas ,lel 8111' y lrI 

de los terrenos salitrales del l101te, plle,le nnlllentar 

la riquezit na~ional dando provechosa colocación al 

capital chileno. 
En esas y otraS morliilas análo¡:(as h1y un campo 

vasto llam 'lne la aeción legislativa se ejercite y 

nrobahili(ladee hilm flln,lfldas de que es::! ar,ci6n me, 

jore la Ritll~ción ecollomica del país y nos acerque á 

la c.ircnIaciÓn mebílita. 
Si e"tl ~cción eS lenta tÍ Sil;; p.fecto.q f'Oll meno!! rá. 

pi(los (]p, lo q'1e algllnos ues()!\rían, ello no importa 

una ohjeeián gmve• porque la lentitwl atenuad. las 

pertnrhacioncR o tr-Hn't.ol'l1o~ propios dell'estableci

miento (le la circulación metálica. 
Tanto la reserva ,le fondos para rctimr pI papel 

fiscal en un tiempo no lejano, como las medidas legis 

lativas encaminadas á mojorar la situ:1ción economi

COl del p:\{~, caben en la ley de 14 <le Marzo ,le l887. 

Ella estableció la incineración paulatina del papel 

fiscal hasta reducirlo á dieciocho milloncs de pesos 

y el ates:lramiento de pastas metáliens para sustituír 

esos dieciocho millones de pesos con moneda metá~ 

lica en el día que fijara una ley posterior. 

Ella restrinoió también en parte las emisiones 

bancarias y restabJecio un recargo sobre los derechos 

aduaneros. Sus ,lisposiciones capitales podrían, por 

con~iglliente, haberse mantenido en su parte sustan

cial y haberse modificarlo sin alterarla gravemente y. 
á la vez haberla completado con nuevas medidas 

que !JO la ,lesnaturalizaran. Siguiendo ese procedi

miento, no habría sufrido el crédito del Estado, no 

se habría debilitado la influencia que la estabilidad 

,la á ley en materias económicas, ni se habrían pro

ducido las perturbaciones ó inquietudes que hoy 

tenemos el deber (le evitar y prevenir. 

Vicrente la ley ,le 1887, se hahría podido aumen

tar 1ft" reserva de reC!lfSOS fiscales para retirar el papel 

en un uía dado; se habría podido mejorar la situa

ción económica ,lel país en todo ~entido y habría 

sitIo permitiuo esperar que un (lía no lejano se fijara 

para el restahlecimiento de la circulación metálica. 

Estas son las razones que me han obligado á di
sentir de la mayoría de mis honorl'lbles colegas de 

Comisión y que mi deber me obliga á poner en 

ctlllocimicnto de la Honorable Cámara. No doy á 

mis ideas la forma de un proyecto tIe ley porque una 

gran mayoría diJ la Cámara, de~puó~ de un debate 

rxtenso y lahorioso, acordó en 1892. abandonar l~ 

ley lle 1887 y Jictar la Je 26 de.~~vIernhre. Mam

f~stada en esas condiciones la opllllon de la mayoría 

parlamentaria, Cl'eo tambió,l nn deber dejar á su 

iluRtracion y :,n I'esnonsahilitlad tanto el proyecto 

de ley que moti va este informe C?ffiO cualesqui~ra 

otros qne mantengall l!ls ha,ces capitales de la le.yde 

1892.- Santiago, :! de Mayo ue 1893.- Julio 

Zpqe¡'s,» 
3 o De las sicrl1ientes mocione8: 

. «Honor'abl~ Cámara: 
La práctic!l, de cinco mcses ha demDstrado, de un 

modo illcontrovertihJe, que es falRa y ent,lll'amente 

errÓnea la base sohre qUA se e,lineó la l,'.Y <le conver

sión metálica dc 26 ,le Noviembre dp. l892. 
Esa ley creyc', posible solucio!lar. el yrobl~n1a eco

nomico del cllrso fOl'zoeo, con unas IllCllleraClOnes de 

papel, que dehían ser apoyadas inmediatamente con, 

la pl'esencia ue 11n oro que se traería en calidad de 

simple mercadeda. 
Las incineraci,-,nes C0menzaron en Ellero del co

rrientt1 afio, Y sabe la Honorable Cámara lo que á 
cada nna de ellas le dehll la angll~tiosa situación 

financiera en qnc se encuentra el país. 

Era ,le e,.perarlo. 
Lr¡~ leyes y los decretos son insufici,cntes para 

producir el rérrime'1 metálico en los pa1ses qne lo 

11811 perdido á "'cansa de nn::! mala sitnación económica. 

El oro desaloja el papel-mone,la en virtud de una 

ley natlll':tl y m~temática q'1e sn.rge de la prodl~c{'~ón 
con relaCIón al conBnmo; de la I1qlleza con relaCIón 

á b, necllsilla(les; en una palabra, de las economías 

nacionales. 
y es por e3ta filzón que las layes y les decretos 

sólo deben cirnnn:<crillirRe á preparar el terreno que 

ha;.;a p .. sible la verdadera y sólida vuelta al orden 

metálico. 
Las medidas de fácil circulación y de fomento en 
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primer lugar, y las economías en segundo, constitu
yen la palanca sobre que puede descansar una con 
versión seria y duradera como la qUé) tocios antbicio
namos, porque el crédito nacional no es ni puelle ser 
jamás el resultado de arbitrios financieros más Ó me 
nos complicados e ingeniosos, como los que la Hono· 
rabIe Cámara escogió en Noviembre de 1892 para 
dictar la ley que se trata de reformar. 

Como antes lo he expresado, cnh'e las primeras 
medidas debernos consideIar al circulante, cuyo Illon 
to, lejlJs de ser inferior, debe exceder en las actuales 
circunstancias á las mayores emisiones conocidas en 

, e~ p~ís, .si se. quiere tributar un homenaje al princi· 
plO llldISC~l tIble,-«de que menos se produce en un 
país, mien',.ras más alto sea el interés de su dinero.» 

Un estudio hecho á la ligera sobre los cuadros de 
nuestra impoIta~ión, demuestra á la mirada menos 
perpicaz una buena cantidad de millones de pesos 
que se alejan anualmente de nuestro mercado, en 
busca de productos que ya saltan de nuestra tierra 
pidienllo el auxilio del capital; auxilio que se hac~ 
de todo punto imposible en la medida estrecha y 
completamente deficiente de nuestro actual circu, 
lante. 

Esto está en la conciencia de todo el mundo, y si 
todavía hubiera alguna gente que lo desconociera, 
á pesar de los desastres traídos á nuestra situación 
económica por la ley de 26 de Noviembre, bastaría 
recordarle::¡ue todos los millones de pesos que nos 
fuera posible suprimirle con el trabajo nacional á la 
importaci6n extranjera, son otros tantos millones de 
papel-moneda, que de hecho contribuyen á la alza 
del intercambio. 

Conoce la Honorable Cámara el cstudio financiero 
que ha estado publicando en la prensa diaria uno (le 
nuestros más hábiles estadistas. Por él se demuestn~ 
con suma claridad que una circulación de sesenta 
millones de posos apenas se colocada á la altura de 
las neeesidades de 1893; puesto que en 1884, cuando 
el cambio en de 31 peniques, circularon sin que 
nadie se atreviera á hablar de plétora de papel, 
41.371,508 pesos; como si hoy dijésemos ochenta y 
tantos millones de p'esos. 

de quinJe peniques por h:lbitante no sería snficiente 
par" ('"~\'inll¡]lll' de una manera importante la pror1uc
eióll d,,1 ]luís, puede, sin embargo, adoptarse como 
un término rle transa,~ción, entre los que sabrÍ:lll ha
epI' ¡le:;"r el oro por me'Jio del trabajo y del desa
rrollo de la industria, y los que sueñan con obtenerlo 
por 1ll"''!iO ,le la inacci6n, 

Oí ji ele los puntos que ha llamarlo la atención de 
nnesL¡'ns finlmcistas es la necesidad ele ir acumulando 
fOlltl¡):; para la con versión del papel-moneda; y á 
este l">'pcct.() se ha didlO más de una vez que con· 
vendría iuvertir esos fondos en pastas metálicas ó 
en bOllOS r!¡, la deu'la de Inglaterra. 

No tengo para qué recGrdar á la Honorable Cá
mara los peligros que entraña la guarda á plazo in
definilo de ,'sas prr~t.¡ts, y creo qne por más que se 
lwyan ~onsolidado los bonos de la deuda inglesa, 
Chde n,o t'cne necesidad de exponer sus economías, 
y nWllOS cuando lao va á dedicar al pag') de una 
deuda interna, á las contingencias nada improbables 
de l1J!:t ,!,llerra curopea. 

Lo" (rmeclmcs de ¡mp"l-m'llwrla chileno no cono 
cen 1:1. ·,o'llo13tituciÓn de es~s garantías extranjera8 que, 
,le p:"n se'\ dicho, h,lll pRP;¡do por períodos criticos, 
y tIclI',n nna cOllf1unz:< ilinlitada en nuestras cédulas 
hipoj('naria~; céllnlag que an>lm,nn la inamovilidad de 
sn va'or del ttli'1'itnl'io que habitamos, y ele la base 
I'cdú:,;,~ida ,le los préstamos que les dall origen. 

Esh cOllsi,!eración, entre. algunas otras que son 
henef":(,i,~B¡j,' para el Estado y para el crédito indivi
dual, lllf' ha inclncido á optar por l]na acumulación 
,le v';!'-Jres naciollales\ que nI' t'Jdo caso serviría para 
cons,·¡dar el cré,lito intc'rno de nuestras futuras emi· 
Si01Wi;. 

S" be la H,)llorable Cámara que los capitales ex
tranjPl'o", qUe de ordinario buscan una coloc~ción en 
el paí,', se destinan á las cédulas hipotec:J.rias, y esto 
basta p:lrft ru(tllif,'st"l' (lne si la garantía del territorio 
chile!]') es ~(Jhmll~mpnte positiva para el nacional, 
es taDl hién de mll~h'l importancia para el ext.ranjero. 

En virtud (le pstas consicleracioues, tengo el honor 
de proponer á la Honorable Oámara el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 
bN o basta esto sólo para dem :Jstrar con la terc'l 

verdad de los números que los quebrantos sufrides y 
la extensión de la actual crisis nacional no son más 
qUI:l el resultado preciso de esa funesta tend~ncia Art. 1.0 Se ¡J"roga la lE'y de 26 de Noviembre de 
económica que quiere hacernos progresar con los bra- 1892, y todas laR que hubieran establecido incinera 
zos atados1 ciO!,,~s d¡> papel-moneda. 

Procediendo con un criterio de imitaci6n tendria- Art. 2.° Las emisiones registradas de los bancos 
mos que llegar muy allá en esta materia. ha~t,l pI día 1.0 0<1 Jnuio de 1893, siempre que sean 

La Inglaterra, como he tenido lugar de demos· g'll"lntida~ ~ satisticdón del Estado, tendrán el valor 
trarlo en otra ocasión, tuvo un circulante de 160 oe las emlSllmes legales. 
pesos por habitante durante su curso forzoso. Art ;3.0 El Estado emitirá mensualmente hasta 

La Francia sost, iene su actividad con más de eua I C0111 pIntar \ln~ nueva elllisiól~ de veinte millones de 
renta pesos oro por cada cabeza, siendo de notar que pesoi', la cantIdad de un mtIlon de pesos. 
IUS cultivos é industrias tienen mucha analoO'Ía COl! Art. 4.° Toda ('sta emisi6n se invertirá en como 
los nuestros. t> pl'ar, por medio de propuestas Gerradas, cé.lulas de la 

y la España, donde la falta de capitales no sólo se Caja Hip(¡tecaria. 
refleja en las costumbres del pueblo, sino en la po. Art. 5. o ~I pr.oJucido de estas. céd~las .se destina
quedad de su producción, tiene una circulación de rA á la amortIzaCIón de la deuda mterIor (lel Estado. 
dieci,siete pesos oro por habitante. Como si nosotros .Ar~, 6.° Esta ley .comen~ará á regir desde su pu-
tuvieramos cincuenta y tantos pesos por cabeza. blrcaclón en el Dtarw Oliczal. 

Estos. ejemplos demuestran que aunque la fijación Santiago, 29 de Abril de 1893.-Antonio Sube'l'-
de un CIrculante que equivalga á veinte pesos papel caseaux, Diputado por Santiago.» 

-----_._-- --
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SESION DE 2 DE MAYO 1,063, 

«Honorable Cámara: 

Es conocido de vosotros el fusilamiento de don Ti 
moleón Larca, ordenado por los agentes de la dicta
dura á prineipios de 189]. 

Don TinJOleón Lona se dirigLt á cumplir una co
misión dispuesta por la Excma. Junta de Gobierno 
cuanuo cayó prisionero en poder del enemigo. 

A la fecha de estos acontecimientos, el señor Lor
ca no estaba en posesión de ning\ln empleo que ha
b:'iera á BU familia las espectativas de una pensipn ó 
recompensa. 

N o es justo que la viuda de un hombre que murió 
en defensa de las instituciones patrias, <:arezca de los 
elementos indispensables para su subsistencia. 

En mérito de los antecedentes y comprobantes que 
se acompañan, tenemos la honra de presentaros el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Considérase á don Timoleón Lorca como muerto 
en acción (le guerra y con el empleo de capitán para 
los efectos de la ley de recompensas militares de 22 
de Diciembr~ de 181:l1.-Eduardo Mac-CluJ'e.-Ma
cario Ossa, 

4. ° De una solicitud de don Marcial Martinez, en 
representación de la Empresa del Ferrocarril de El
qui, eH que piele que al despacharse la solicitud que 
tiene presesentada sobre ampliación de privilegio, se 
acuerde reproducir el articulo 4.° de la le¡ por la que 
se concedieron garantías para dicho ferrElcarril. 

El señor Ze(JeJ's (Prllsid,'nte).-Ha llegado á la 
l\lesa, informado por la Comi~ión de Hacienda, el 
proyecto de reforma de la ley de conversión metálica 
de 26 de Noviembre de 1892, el cual se encuentra 
desde hoy en estado de tabla. 

Atendida la importancia del asunto, el deseo de 
todos los señores Diputados de imponerse de él y la 
conveniencia de dar tiempo para su mejor estudio, 
propongo que quede en tabla el informe para la se, 
sión próxima. 

E:.tretanto se publicará el proyecto y sus antece
dentes para que lleguen á conocimiento de todos los 
señores Dipntados. . 

Si no hay oposición, qnedará así acordado. 
Acordado. 
Como no hay ningún otro negocio de que tratar, 

si no se pide la palabra antes de la orden del día, 
levantaremos la sesión. 

El señor Romel'o.-Pido 1-9. palabra. 
El señor Zegm's (Presidente).-Puede usar de la 

palabra el honorable Diputado de Angol. 
El señor Romero.-Pido á la Cámara que ten

ga á bien acordar se oficie al Mir.isterio de Coloniza
ción con el objeto de que envíe los siguientes datos: 

1.0 lodos los antecedentes que se relacionen eon 
la entrega d" hij uelas fiscales en Angol á don Juan 
Napoleón Gntiérrez; 

2. o Ordenes impartidas por el señor ex-Ministro 

de Colonización, don Isidoro Errázuriz, pflIa que con 
la fuen, pública se pusiera' en posesión al dicho 
sefíor Gutierrez de las hijuelas que se mandaban 
entregarle; 

3. o N ómína de todos los ingenieros que sirven en 
la Colonización, indicando, á la vez, la fecha en que 
obtuvieron titulos universitarios. Si los lEchos inge
nieros no tu vieron título de tales expedirlo en confor· 
mida(l á la ley, que se indique si lo tieneL de alguna 
de las universida(le~ extranjeras que se tienen incor
poradas á la de Chile pant los efectos de la colación 
de gracIas; 

4.° Nómina de todos los empleados de Coloniza· 
ción, inrli~and.) el grado de parentesco que tengan 
con el inspectol' general don Horacio Echegoyen. 

5. ° Todos los antacedentes que se relacionen con 
el pago de seis mil pesos que por el señor ex
Ministro de Colonización, don Isidoro Erráznriz, se 
ha ordenado hacer al martillero de Hacienda don 
Ramón Eyzagnirre, por el remate de tierras fiscales 
en el sur en el año próximo pasaílo, indicando, á la 
vez, si fllé el mismo señor l1~yzaguirre quien pregonó 
las hijuelas aquí y en Traiguén; 

6. o Copias de ¡os decretos supremos quc ordenan 
pagos á ios martilleros de Hacienda por los remates 
de tierras fiscales en el sur verificados desde No' 
viem b(8 de 1873 hasta el último que se ¡,a indicado 
an teriorm en te; 

7.° Una razón (le las hijuelas fiscales (le! último 
remate que hasta la fecha no se han entregado, indi
cando la causa por qué no se ha verificado la entrega 
de ellos á los remataD tes; 

8.° Copia de UDa orden ó decreto librado por el 
señor ex-Ministro de Colonización, don Isi,loro Errá 
zuriz, por el que se ordena al tesorero fiscal en ésta 
no haga extender escritura pública de remate á todos 
aquellos que no hubieren pflgado la tercera parte de 
precio al contado y los antecedentes que hayan moti
vado este decreto ú orden; y 

9° N 6mina de los individuos que no hayan paga
do la tercera parta de las hijuclas rematadas en el 
año próximo pasado. 

Deseo tener á la vista estos anteceu(mtes para el 
momento en que se abra clis,)usión sobre el informe 
de la comisión especial enviada á las provincias del 
sur á investigar la couducta del Inspector General de 
Uolonizaci6n y la administraci6n de los bienes fisca' 
les en aquellas regiones. 

El señor Zer¡ers (Presidente).-Si no hai incon
veniente por p~rte de la Cámara, se enviará el oficio 
que solicita Su Señoría. 

Acordado. 
Si ningún señor Diputado pide la palabra, se le· 

van tará la sesión. 

Se levantó la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacci6n. 

11. 


